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lImos. Sres. Director general de ArqUitectura Y Vivienda y
Director general del Instituto Nacional para la Calidad de
la Edificación UNCE).
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Comprador

CAMPO SAINZ DE ROzAS

BANCO DE ESPAAA

ORDEN de 28 dg tulio de 19lJ3 por la que B6 con.
cede el· sello lNCE para materiales aislantes térmi.-
cos: Acristalamiento aislante térmico.

Ilmos. Sres.: De acuerdo oon la Orden ministerial de 12 de
1iciembre de 1977. por la que se crea el sello INCE, V las Reso
luciones de 15 de julio de 1981 y de 2S de febrero de 1983, por
la que se apru.e-ban las disposiciones reguladoras del sello INCE
paTa materiales aislanteS" térmico!: y el complemento a las mis
mas, referente al acristalamiento aislante térmico.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo informe del Instituto .Nacional
para 1& Calidad de la Edificación, ha tenido & bien disponer:

Artículo único.--Se concede el sello INCE para materiales
a.islantes térmicos al producto: Acristalamiento aislante térmico.
marca _Aislaglás-. fabricado por ..Vidrierías del LlOdlo. S. A._
(VILLOSAl, en su fábrica de Uodio LAlava).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS ·Y URBANISMO

1 d61ac USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra. esterlina .
1 libra irlandesa , .
1 franco suiZo .

100 fra.ncos belgas .
1 maroo alemán : .

100 liras ltalianas .
1 fiorln holandés : .
1 OOI'Ona gueca - .
1 corona danesa .
1 corona noruega .- .
1 marco finlandés .

100 chelines austria.cos .- .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

Mercado de Divisas
Cambio. oftctale. del cUG 1JJ eH .eptfernbrB de 1983

24931 ORDEN de l!Il de lullo d. 19113 por la qu• •• <O"coo.
la homologación de laboratorios para control de ca.~
Udad de la edificación, de acuerdo con el Decre
to 2215/1974. de ao de /Ullo.

nmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
JulIo (..Boletín Oficial del Estado_ del dfa 7 de agosto) y la
Orden ministerial de 30 de octubre de 1974 (.BoletIn Oficial del
i.stado- del dfa 8 de noviembre), que lo desarrolla, a propuesta
de la Direcdón General de Arquitectura. y Vivienda, y previo
informe del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer: '

Articulo tln1co.-Se concede 1& homologación en la clase A·
Control de hormigonel en mua. o •.arma.clos y sus materiale~
constituyentes &1 ..Laboratorio Centro Asturiano de CAlculo y
Control, S, A.a de CarbainOl Previa. ,(Oviedo).

Lo que comunico & VV. n~ par& IU conoetmiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de ~,

CAMPO SAINZ DE ROZAS

nrnos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y .
Director general del Instituto NacloneJ. para la Calidad de 1.
Zdl!Icael6n lINCE). . ,
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24929

Prlmero.-La t:lAusu1& tercera de 1& autorización-particular.
de 7 de anero de 1975. queda sin efecto y sustituida por la. que
le transcribe a continuación:

3.· Se tija en el 78,2 por 100 el grado de nacionalización de
est¡l.s penetraciones, Por consiguiente, las importac1ones a que
se refiere la clAusula anterior no podré.n exceder globalmente del
21,8 por 100 del precio de venta, de dichas J)inetraelones.

Segundo.-A los efectos establecidos en las clAusulas quinta
y séptima se entenderA que al proyecto inicial, &1 qua se hace

referencia. en tales cfAusulas, deberAn incorporarse las modi:i
caeionee recogidal en el informe de la Dirección Gener&! de
Industrias Siderometalúrgicae y Navales.

Tercere.-El anexo de la autorización particular de 7 de enero
de 1975 queda sin efecto. siendo lustituido por el que a.parece
unido a esta Resolución.

Cuarte.-La presente Resolución tendré. efectoe • partir del
dia de su fecha.

Madrid, 4 de agosto de 1983.-El Dir'ector general. Anlceto
Moreno Moreno. . ~

- chapa de acero cortada.
_ Compresor frigorífico para tanques supertora... SOO litro..
_ Motorreductor para el agitador de la leche.

RESOLUcroN de 4 d. agono de lII83. de la DI,"c
ctón GeMral cU1 foUttca ArancelGna. 8 Importación.
por 'a qw •• modifica la autorizaci6n·particular
otorgada a la: EmprssCJ ..Aw:ttrol lbflrtco. S. A.-,
para la fabricación mixto ds pen.etraciones e!IJctri·
CC1I POT1J recetare' nuclear.. (P.A. BS.19.BJ.

Por Resolución de la D:lrecclón General de Polftlca. Ara.nce
laria'e Importaci6n.. de 1 de enero de 1975 (.Bolet1n Oficl&l del
Estado- del 28), se oonoedleron & 1& empresa ..Auxitrol Ibé
rico. S. A._, los beneficios del régimen de fabricación mixta.
para. 1& construcción de penetrac!ones eléctricas para reactores
nucleares, con destino a la Central Nuclear de Lem6niz. grupos 1
y n. Esta autorlzación·p&rticular ha sido· prorrogada por Reso
luciones de 14 de febrero 'de 1979 (.Boletín Oficial del Estado
de 2 de mano) y 30 de diciembre de 1982 .( ..Boletín Oficial del
Estado- de 2<t de enero de 1983. .

Habiéndose producido una variación en el diseflo y en las
especificaciones a lo largo del proyecto de fabricación mixta se
ha.n modificado los elementos a importar, lo que ha significado
un cambio en los grados de nacionalización e importación. Por
todo ello, se hace preciso modificar la trJtada autori:uu;ión-parti
cular. en el sentido de variar dichos grados de nac10nalización
e importación y sustituir el anexo en el que figuran los elementos
a .importar. -

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Ináustriu Siderometalúrg1cas y Navales de 15 da
maro de 1983,

Esta Dirección .General de PallUca Aranoela.r1a e Importación
ha dispuesto:

Relac1ón de elemeQtos & importar por .Auxitrol Ibérico. So
ctedad Anónima.. para la fabricación mixta de penetraciones

eft1ctrtcaJ para reactores nucleares-

Descripció'n

- 1.76.'5 barras de 1" de oonductores norma1e5,' coaxial61 .,
triaxiales.

- 50 a.1sladorel!l especiales para barras de. alta tensión.
- 331 manómetros especiales Maninox D, clase nuclear.
- 319 Llaves Nupro, f&lldad Nuclear.
- 112 tubos 14" Y '1Jf de.acero al carbono.
- 58.000 bornaa A1r LB varios tipos con sus accesorios.

24928 CORRECCION de errare. de la Re.oludó" de 20
tü tullo de 1983, de la Dirección. General d. AdUG
'n<U • Impue.i06 Especiale•• por la que 89 hace pú.
bUca I.a relación definitiva d6 los a8ptrantes qtuJ
cumplen la. condiciones de admlaión al Cursillo de
Copacitactón p,..TQ ser designado AgentB de Adua~
na.f, convocado por Orden de 12 de mayo de 1982.
elastficadol de conformidad COn lo dispuesto en
ro.a~ 1.1 a 1.5 efe dicha Orde,,", y de los
a.ptr0rtte. que por no reuntr!as quedan e"cluidln.

Advertido error en el texto remittdo para su publicación de
la citada Resolución. Inserta en el -Boletln Oficial del Esta.cle_
ntimero 203; de fecha 25 de agosto de 1983. le formula la opor
tuna recttftcac1dn:

En 1. pAgfna' 23308. primera oolumna (re1actóD de admitidos
por el apartado 1.2.h

- entre D. Antonio Muftoz López y D. Esteban Navarro Ga
rrido, debe inclUirse • D. Luis Horacio Murillo Torrea.


